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Gobierno Electrónico
Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) 

permiten:

• Acercar a la administración pública a la ciudadanía .
• Fortalecimiento de las instituciones públicas.
• Modernización de sus mecanismos de gestión.
• Mejorar la igualdad de oportunidades.
• Mayor contribución al desarrollo económico y social .
• Uso de tecnologías para facilitar el intercambio de  

información y la prestación de servicios.
• Incluye una estructura orgánica y funcional.
• Requiere un manejo normativo que asegure una mayor 

coordinación e integración de las TIC.



Definiciones de E-Gob.
• Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico (2007): el uso 

de las TIC en los órganos de la Administración para mejorar la 
información y los servicios ofrecidos a los ciudada nos , 
orientar la eficacia y eficiencia de la gestión pública e incrementar 
sustantivamente la transparencia del sector público y la 
participación de los ciudadanos.

• Banco Interamericano de Desarrollo: la habilidad de los 
gobiernos para proveer servicios en forma electróni ca, 
aumentando la eficiencia de la gestión pública y mejorando los 
servicios a los ciudadanos en un marco más transpar ente al 
actual , el desarrollo de actividades relacionadas con la estrategia 
de gobierno electrónico (e-readiness, objetivos, metas, visión, 
etc.), y el desarrollo e institucionalización de una política  
gerencial y operativa de TIC , que incluiría la creación de una 
oficina coordinadora, el establecimiento de un marco regulatorio
nacional, la generación de contenido digital, la existencia de 
infraestructura de TIC adecuada, el desarrollo de capacidades, la 
creación de centros o nodos de información.



Definiciones de E-Gob.
• Gobierno Electrónico en Chile : se centra en una visión 

amplia de gobernabilidad, apuntando a cómo opera, 
trabaja y se organiza la sociedad, donde el gobiern o 
debe asegurar a cada comunidad y ciudadano el 
acceso y participación en su red de información , el cual 
se enfoca particularmente hacia las tareas “Back-Office”
que conducen a la interacción de la ciudadanía con el 
Gobierno.

• Eduardo Rodal : la integración de un Gobierno Electrónico 
ofrece un inmenso número de beneficios. Entre ellos se 
destacan los bajos costos y mejora en la eficiencia y 
calidad de servicio , la comunicación más eficaz entre los 
ciudadanos y el gobierno, la mejora en la eficiencia de la 
gestión, la transparencia, participación y el 
compromiso .



Beneficios con el E-Gob.

• Sistema de Compras Electrónicas : transparencia, equidad 
y competitividad en el proceso;

• Recaudación de Impuestos : eficiencia y reducción de 
evasión de impuestos;

• Ejecución Presupuestaría : agilidad y capacidad de 
ejecución de trámites, reducción de riesgos;

• Comercio Internacional : eliminación o reducción de las 
barreras de integración;

• Administración de Justicia y Seguridad Pública : 
coordinación de esfuerzos entre policía, tribunales, cárceles, 
y hospitales; 

• Participación Ciudadana : control y seguimiento del 
proceso gubernamental.



Carta Iberoamericana de 
Gobierno Electrónico

El EMPLEO DE LAS TIC EN LA GESTIÓN PÚBLICA SE DEBE 
ABORDAR DESDE LA PERSPECTIVA DEL CIUDADANO Y 

SUS DERECHOS LOGRANDO:

• Conocer lo que están haciendo tales Administraciones.
• Hacerlas más transparentes y, por ello mismo, más controlables 

contribuyendo a luchar contra la corrupción y generando la 
confianza de los ciudadanos.

• Eliminar las barreras que el espacio y el tiempo ponen entre los
ciudadanos y sus Administraciones y que alejan al ciudadano del 
interés por la cosa pública.

• Promover la inclusión y la igualdad de oportunidades de forma 
que todos los ciudadanos puedan acceder, cualquiera que sea 
su situación territorial o social a los beneficios que procura la 
sociedad del conocimiento.

• Participar activamente emitiendo opiniones, sugerencias y en 
general en el seguimiento de toma de decisiones, así como 
sobre el tipo de servicios que el Estado provee y el modo de 
suministrarlo.



Enfoques Internacionales

• Proyecto de E-Gobierno de la OCDE 2001 :
explora cómo los gobiernos pueden explotar de la mejor 
forma posible las TIC para articular los principios  del 
buen gobierno y alcanzar metas en relación al bien público, 
ayudando a identificar las fuerzas y las debilidades de los 
programas nacionales de GE. 

• Red Interamericana de Formación en Gobierno 
Electrónico: limitaciones para lograr los beneficios 
señalados , dado que su concreción requiere plasmar 
profundos cambios institucionales y culturales que 
requieren nuevos valores, actitudes, conocimientos,  
capacidades y habilidades , trayendo consigo exigentes 
requerimientos de formación y capacitación de los agentes 
del Estado, así como una activa difusión y orientación entre 
los diversos actores sociales.



Enfoques Internacionales
José Luis Tesoro destaca un conjunto de factores com unes 

en los países:

• Integridad: las estrategias de GE se integran en combinaciones 
político-estratégicas dirigidas a lograr transforma ciones 
sociales profundas y sostenibles.

• Liderazgo Gubernamental: las visiones y estrategias de GE se 
asocian, de manera manifiesta, tangible y protagóni ca, a un 
liderazgo gubernamental de alto rango.

• Visiones de largo Plazo: los programas de GE se integran a 
visiones de largo plazo plasmadas en modelos SI o SC , 
sustentadas en metas claras, ambiciosas y medibles de prestación 
de servicios a la ciudadanía.

• Compromiso Institucional: los programas de GE se sustentan en 
compromisos institucionales y planes a largo plazo.



Enfoques Internacionales
• Claridad en las prioridades: las prioridades del GE responden a 

necesidades y expectativas vigentes en las respecti vas 
comunidades.

• Centralidad del Ciudadano: compromiso por proveer 
prestaciones que respondan automáticamente a las 
necesidades , preferencias y expectativas de los destinatarios, con 
adecuada segmentación y participación.

• Comunicación: son difundidos a través de acciones sistemáticas 
y perseverantes de comunicación, hacia adentro y ha cia fuera 
de la administración.

• Reforma del Estado y modernización administrativa: GE son 
herramientas estratégicas en programas de reforma del Estado y 
modernización administrativa que promueve el rediseñ o y la 
reorganización.

• Democratización y participación: se insertan en programas 
dirigidos a ampliar y profundizar , a través del GE, de la SI o SC, 
las posibilidades de participación ciudadana.



Gobierno Electrónico
en Chile

• 1990: se creó el grupo informático del Ministerio del Interior , 
comenzando a desarrollar este ámbito como herramienta para la 
modernización del Estado.

• 1994: se crea el Comité Interministerial de Modernización de 
la Gestión Pública , que impulsa el desarrollo de nuevos 
instrumentos de gestión , avanzando a una desburocratización
institucional y hacia una informatización de la gestión pública.

• 2001: se formaliza el uso oficial del término Gobierno 
Electrónico , estableciéndose la obligación para los 
organismos públicos asignar recursos para proyectos  en 
este ámbito, a través de un Instructivo Presidencia l. 

• 2003: se reconoce la importancia de las iniciativas de gobierno 
electrónico para todas las instituciones públicas. Se incluye en 
el Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG).



Gobierno Electrónico
en Chile

• 2004: se lanza la Agenda Digital 2004-2006 , la que busca 
consolidar una red nacional de infocentros y 
cybercafés, masificar y extender el acceso a Intern et, 
la formación en tecnologías digitales, tramites 
electrónicos, además del uso de las TIC´s en comunas, 
personas y empresas.

• 2007: se crea el “Comité de Ministros para el 
Desarrollo Digital”, que tiene como función definir las 
líneas de acción que seguirán los ministerios y 
servicios públicos en relación a las tecnologías de la 
información.

• 2007-2010: Estrategia de Desarrollo Digital, que fija la 
interoperabilidad, los servicios compartidos y las 
plataformas multisectoriales , buscando entregar 
servicios de mayor valor agregado a los ciudadanos.



Gobierno Electrónico
en Chile

HAY TRES ÁREAS DONDE ESPECIALMENTE SE REALIZARÁN 
MODERNIZACIONES:

• El sector salud centrará sus esfuerzos en la implementación de 
sistemas de información que permitan el mejoramiento de la 
atención al ciudadano, como también la gestión de l a red 
asistencial.

• El sector municipal reforzará la simplificación de trámites y el 
establecimiento de la ventanilla única de atención al público. 

• El sector justicia y Administración Pública se realizarán 
acciones que aprovechen las ventajas de la adopción de TIC 
para brindar atención remota, a menores costos de 
transacción.

• En definitiva, la visión del país es ser un referente mundial 
en gobierno electrónico, logro alcanzado en algunos 
ámbitos de la función pública, como lo es actualmente la 
administración tributaria y las compras públicas.



• El stock representa el nivel alcanzado en infraestructura y 
sistemas de procesamiento y almacenamiento de información, 
necesarios para desarrollar una estrategia de Gobierno 
Electrónico.

• El uso se refiere a la incorporación de las tecnologías en sus 
diversas dimensiones en el quehacer del gobierno, dentro de la 
institucionalidad pública. 

• El impacto dice relación con los resultados que se han 
generado en los distintos ámbitos del gobierno electrónico. 

Indicadores en materia de 
Gobierno Electrónico

Indicadores:
Según su tipo, los indicadores pueden clasificarse en 
indicadores de stock, indicadores de uso e indicado res de 
impacto.



• Una serie de indicadores que pueden ser utilizados para 
medir los avances en cada área priorizada por el Es tado 
chileno son:

• Nivel de Accesibilidad Tecnológica de Atención al C iudadano.
• Nivel tecnológico del Grupo Objetivo.
• Números de usuarios con acceso a Internet.
• Porcentaje de Uso.
• Disminución de Costos.
• Disminución de Tiempo.
• Cobertura Geográfica Temporal.
• Medición de funcionalidad de páginas web.

Indicadores en materia de 
Gobierno Electrónico



Contexto Internacional
Ranking realizado por el Foro Económico Mundial a p artir del 
denominado Network Readiness Index (NRI) que se calcul a 
sobre la base de tres subíndices:

•El entorno para implementar TIC en un país.
•La preparación de una comunidad para usar TIC, incl uidos el 
Gobierno.
•El grado de utilización de TIC por parte de estos a ctores.

•En términos generales, Chile ocupa el lugar 31 dentro de 122 
países, siendo el país de América Latina con la eva luación más 
alta.
•En materia de gobierno electrónico se obtuvieron resultados aún 
más positivos. Chile está dentro de los 11 países que mayor uso 
hace a nivel de gobierno y en materia de preparación  para usar 
TIC ocupa el lugar 18 a nivel mundial.



PRIMER HECHO: Las personas aprenden escuchando o leyendo.

SEGUNDO HECHO: El Tecnocentrismo, la tecnología por delante de 
las personas.

TERCER HECHO: Infocentrismo, la información por delante de las 
personas.

CUARTO HECHO: Los colegios y universidades saben lo que 
necesitamos aprender para vivir en la sociedad del siglo XXI.

QUINTO HECHO: El aprendizaje ocurre independientemente de la 
motivación.

SEXTO HECHO: La mejor solución es una solución Blended 
(presencial – virtual).

SÉPTIMO HECHO: El Conocimiento es explícito y transmisible.

7 Hechos Prácticos a Considerar en la 
Implementación de E- Gobierno



Ejemplos en Chile
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